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TIustrísimos señores: .

La experiencia contrastada en la actuación de los Equipos
Multiprofesionales dependientes del Instituto Nacional de· Edu
cación Especial, cuya formáción ve~a obligada por el Decreto
1151119;75. de 23 de mayo, de ci:eación. de dicho organismo. acon
88j& que se proceda, ~n .este "momento, a la ordenación de su
composición y funciones.
. En su virtud, dispongo:

Primero.-Los equipos multiprofesionales, como instruménto
que contribuye c1esde aspectos' multldisciplinarios a un melor
d~rrollo del proceso educativo, orientarán su actuación a . los
principios de individualización • integración educativas, en un
ámbito territorial determ1nado. .

Segundo.-Los equipOS estarán básicamente constituidos sobre
la participación de loa siguientes profesionales: dos licenciados
en Pedagogía, dos en Psicología, uno en Medicina, dos asisten
tes sociales y un auxiliar administrativo.

En. cada equipo multiprofesional existirá un coordinador. ele
gido de entre- sus integrantes, que mantendrá la relación directa
'l permanente con el Inspector Ponente Provincial de Educación
Especial. A este último corresponde la dirección del equipo multi-
profesional. .

Tercero.-Los equipos multlprofesionales tendrán las siguien
tes funciones:

al La acción .preventiva en el medio social, familiar y escolar.
b) La detecclón precoz de las defíciencias, anomalías o tras-

tornos. '.
cl La valoración pluridimensional de las necesidades y ca

pacidades del sujeto de Educación Especial.
d) La elaboración de programas de desarrollo individual en

los que se fijen los objetivos. contenidos, metodologías y recur
sos necesarios -para la solución de la problemática especifica de
cada nido. -

e) El seguimiento del programa de desarrollo individual, en
~trecha oolaborac.ión con el profesorado de los Centros educa
tivos.

f) Contribuir a la elaboración del diseño del cuadro "de neCe
aidades concretas en el sector, elevando a las autoridades de la
Administración Pública oompetentes en la planifi~ación-del ám
bito sectorial, las propuestas y posibles soluciones técnicas o
lugerencias prácticas.

Cuarto.-Los equipos multiprofesionales del Instituto Nacional'
de Educación Especial .articularán su funcionamiento a través
de las Inspecciones de Educación Básica de Formación Profe
sional y de Bachillerato en el ámbito d~ sus respectivas com·
petencias. ' >

Quinto.-En el Ministerio de Educación T Ciencia le' cons·
tltuirá una- Comisión integrada por el Director general del
Instituto N~ional de Educación Especial o funcionario en
e:ruien delegue. que la presidirá; el Secretario general del Insti
tuto Nacional de Educación Especial; .un Inspector central de
Educación General Básica;' un Inspector central de Formación
Profesional; un Inspector central de Bactdllerato. y un Jefe de
Sección del Instituto Nacional de Educación Especial qüe ac
tuará como Secretario. • .

Serán funciones de la Comisión:

al Establecer las llneas bAsicas de actuación de los equipos
multiprofesionales. .

b) Aprobar Y. en su caso, ordenar las correcciones perti
nentes de los planes de actuación de los equipos.

e) Ejercer el superior control y coordinar, las aoJ;ividadea
qUe desarrollen los equipos. .

Sexto.-En las provln.c1as se constituirÁ una Comisión inte
grada por el Director provincial del Ministerio' de Educación y
Ciencia, que la presicUré.; los Inspectores Jefes de Educación
Básica del Estado, Formación Profesional y de Bachll1erato· el
Inspector de Educación Básica. Ponente de Educación Espee'ial;
un ~epresentantede los claustros de los Céntros Públicos de Edu·
caelón Especial: un representante de 108 claustros d'8 los Cen
tros Públ1cos de Educ~ión c;;eneraI Básica: un representante de
los claustros de los Centros Privados de Educación Especial, y
un representante de los padres.' .~

Los representantee se elegirán de entre los miembros de ]os
Consejos de Dirección de los Centros Públicos y de loa Consejos
ele los Centros Privados.

Serán funciones de las Comisionils Provinciales:

a) .Aprobar el P1&I1" anual de trabajo de los equipos mulU
profeslonales.
, b) Examinar y aprobar. 'en su caso. el informe anual de
actuación de los eqUIpoS multiprofes-lonales.
_ cl Elevar a la Comisión a la que se alude en el apartado
anterior, los planes anuales de trabajo y los informes anuales
que elaboren los EquipOS provinciales.

Séptimo.-Las Inspecciones Provintiales de Eim:ación Básica.
Formación Profesional ., Bachillerato. tendrán lal .iiuteilte8
funcionesl - •

MA YOR ZARAGOZA

23304 OR.DEN de • eJe. ,.eptiembre de198! por la que se
regu.la lo co~poai.ct6n y funciones de los equipps
multtprofe.ttonaleB dependientes del Instituto N G
cioncl de Educactó". Especial.

al. Informar 'f elevar. en' su caso. á la Comisión Provincial
el Proyecto del pian confeccionado por cada eqúipo multiprofe
sional para su estudio y aprobación.

b) Vigilar el cumplimiento de los planes anuales de trabajo
aprobados para Cada equipo lIlultiprofesional y, en su caso,
autorizar alteraciones no fundamentales en dichos planes.

cl Coordinar las acciones de los equipos multiprofesionales
que existan en. la provincia. _

Octavo.-lps Directores provinciales cuidarán de que los equi
pos multiprofesionales mantengan la oportuna colaboración con
el Servicio de Orientación Escolar 1 Vocacional, el Instituto de
Psicología Aplicada y Orientación Escolar, y cuantas institu
ciones y organismos de 1& Administración realicen funciones
orientadas al conocimiento y atención de los problemas de los
disminuidos.

Noveno.-El Ministerio de Educación y Ciencia adoptqrá las
medidas Ydictará las instrucciones necesarias para el desarrollo

.y cumplimiento de la presente Orden;

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 9 de septiembre de 1982.

lImos. Sres..Subsecretario de Ordenación Edu:i1t:va y Directora
general del Instituto Nacio~al de Educación Especial.

23305 ORDEN de '14 de septiembre de 1982 por la que se
establece el plan de escólarizacfón de tos alumnos
afectados por. el sin.drome tóxico_

Excelentísimo f" ilu~trísimos ¿eñores:
El Real Decreto 1276/1982. de 18 de junio (.Bo!etín Oficial

del Estado" del 19). establece en su artículo dieCÍ"séis punto UllO
que el Ministerio_ de Educación } Ciencia. antes del inicio del
curso escolar 1982-~. establecerá un plan de escolarización para.
los alumnos de los dístintos niveles educativos afectados por el
síndrome tóxico. ,

En cumplimiento de dicho precepto, este Ministerio ha dis
puesto 10 siguiente:

1.0- Podrán acogerse a los beneficios que se· re~lan. en
la presente Orden ministerial los álumnos de cualquler mvel
educativo afectados por el síndrome tóxico incluidos e.n el
censo oficial correspondiente. Asimismo tendrán la condlción
de beneficiarios. en lo que corresponda, aquellos alumnos que
hayan visto alt.erada su situación académica como consecuen
cia de la afectación de sus familiares dtrectos.

2.0 Para la concesión de estos beneficios se teildni en cuen
ta el grado de afectación por f"i sindrome tóxico del a.lumn~.
asi como sus circunstancias psicopedagógicas' Y .soclofarnl·
llares. -

3.- El plan de escolarización que se desarrolla en .la pre
sente Orden minísterial será de aplicación a los alumnos que
se encuentren en .cualquiera de las siguientes situaciones:

al Alumnos con ~sistencia regular a su Centro docente.
b) Alumnos con asistencia irregular.
el Alumnos no hospitalizados 'que no puedan asistir a

clase.
d) Alumnos hospitalizados.
4.· Para lOs alumnos afectados por ei. sindrome tóxico

que asistan con regularidad a clase. se adoptarán por !os
Directores de los Centros docentes qUe los acojan las' m'ild~ddS
conducentes a que reciban la atención psicopedagógica ade~
cuada a su situación concreta.

s.o· En los casos' de los alumnos que no puedan asistir
regularmente a los Centros docentesf. se considerará la causa
de slicha irregularidad~ ya sea por tener que asistir 'a trata
miento rehabllitador. o por cualquiera otra derivada de su
situación clínica. En cada CASO se solicitará de los PrQgramas
Pr0VÚ!ciales ~el Plan Nacional para el Síndrome T6xiro la
adecuación del horario t¡,.o. fin de conseguir la má.~ima com
patibilidad eon la asistencia regular al Centro docente. Cuando
ello -no sea posigle se arbitrarán en el propio Cen.tro docente
medidas conducentefl a completar la atención escolar al alumno
para alcanzar la máxima integración en el mismo. >

e.; La asistencia a los ateeta.dos que ·estén hospitalizados
o no puedan abandonar el domicillo Be efectuará, según el
nivél educativo. mediante tlabUitá.clón de Unidades docentes
en los Centros hospitalarios cuyo número de afectados en edad
escolar as! lo aconseje, mediante la acción del Instituto Na
cional de Bachillerato a. Distancia -,- del Centro Nacional de
Educación Básica a Distancia. o bien a través de contactos
personales y dIreCtos a cargo de profesorado del respectivo .
nivel. No obstante. para.-la prestación. d.e la asistencia deben\.
tenerse en· cuenta 10 siguiente:

al Las Unldades de Educdción Ceneral Básica que a estos
efectos 8e habiliten en Centros bospitAHarios deberán con
fiarse a Profesores de dicho nivel con cargo al cupo d~ las


